
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00375-00 

Demandante : Fabián Prieto Silva 

Demandado :  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  

- INPEC 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 Fija fecha continuación audiencia de Pruebas  
 

En audiencia de pruebas llevada a cabo el 4 de marzo de 2020 (fls. 304-305) 

se incorporaron unas pruebas decretadas en audiencia inicial y se suspendió 

la misma por cuanto a la fecha, no obraba la historia clínica del señor Fabián 

Prieto Silva. Por esta razón, el Despacho fijó fecha para el día  8 de octubre 

de 2020 a las 10:30 a.m., con el fin de adelantar la continuación de la 

audiencia de pruebas. 

 

No obstante lo anterior, tal diligencia no pudo llevarse a cabo, en razón a 

las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en orden 

a prevenir la expansión del virus Covid-19.  Por tal razón, el Despacho 

convoca a las partes a la continuación de la audiencia de pruebas para el 

día JUEVES VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2021,A LAS ONCE Y TREINTA A.M. 

(11:30 A.M.). 

 
 

Se advierte igualmente, que en esta oportunidad, ya deben obrar la 

totalidad de las pruebas documentales decretadas en la audiencia inicial, 

cuyo recaudo está a cargo de cada uno de los extremos, con el fin de 

continuar con la etapa procesal subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


